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ASUNTO: Respuesta al radicado 2019ER481 del 14/02/2019 / Concepto acumulación 
de tiempos para disfrute de vacaciones. 

Con el presente damos respuesta a su petición relacionada en el asunto, en los 
siguientes términos: 

ENTORNO FÁCTICO 

"(...)Es posible que se me acumule el tiempo servido en la Secretaria de Planeación (9 
meses y 17 días) y el Idiger para efectos del disfrute en tiempo de las vacaciones, 
especialmente teniendo en cuenta que las dos entidades pertenecen a un mismo 
empleador (Alcaldía Mayor de Bogotá -Distrito Capital) y que se completarían tres años 
sin poder efectivamente descansar? 

¿Cuál es la entidad que debe hacer el reconocimiento y pago de las respectivas 
vacaciones? 

La carrera administrativa establece como estímulo la posibilidad de acceder a en cargos 
y la posibilidad de ascender. Se ha conceptuado que cuando un trabajador accede a un 
encargo en un cargo de libre nombramiento y remoción en entidad diferente a la que 
presta sus servicios, puede efectivamente acumular los tiempos servidos para tomar las 
vacaciones, sin que se vea afectado su derecho. No obstante, al obtener un ascenso, 
como resultado de un concurso de mérito y ello implica un cambio de entidad, se pierde 
el derecho a descansar y se obliga a que las vacaciones sean compensadas en dinero. 
Esta situación es por lo menos discriminatoria, ya que establece una desigualdad en las 
condiciones laborales, y termina uno siendo castigado <en lugar de estimulado>, sin la 
posibilidad de disfrutar del descanso, máximo cuando se tiene en cuenta que el mérito 
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es el principio que rige la función pública en Colombia y un encargo no siempre obedece 
al mérito sino que median factores políticos, en tanto un ascenso en la carrera 
administrativa siempre será resultado de un concurso de mérito. En este sentido, solicito 
me informen las razones jurídicas que dan base a esta situación y que acciones se 
pueden realizar para evitar tal discriminación. 

ENTORNO JURÍDICO 

Decreto Nacional 1919 del 27 de agosto de 2002, "Por el cual se fija el Régimen de 
prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo 
prestacional de los trabajadores oficiales del nivel territorial", el cual en su artículo 1° 
textualmente prevé: 

Artículo 1. A partir de la vigencia del presente Decreto todos los empleados públicos 
vinculados o que se vinculen a las entidades de/ nivel central y descentralizado de la 
Rama Ejecutiva de los niveles Departamental, Distrital y Municipal, a las Asambleas 
Departamentales, a los Concejos Distritales y Municipales, a las Contralorías territoriales, 
a las Personerías Distritales y Municipales, a las Veedurías, así como el personal 
administrativo de empleados públicos de las Juntas Administradoras Locales, de las 
Instituciones de Educación Superior, de las Instituciones de Educación Primaria, 
Secundaria y media vocacional, gozarán del régimen de prestaciones sociales 
señalado para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva de! Poder Público del 
Orden Nacional. 
(...)" 
Negrilla fuera de texto 

Decreto Ley 1045 de 1978, "Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación 
de las normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores 
oficiales del sector nacional.", en sus artículos 10, que determina: 

"ARTÍCULO 10. Del tiempo de servicios para adquirir el derecho a vacaciones. Para el 
reconocimiento y pago de vacaciones se computará el tiempo servido en todos los 
organismos a que se refiere el artículo 2o. de este Decreto, siempre que no haya solución 
de continuidad. Se entenderá que hubo solución de continuidad cuando medien más de 
quince días hábiles de interrupción en el servicio a una y otra entidad. 
(...) 

Artículo 201.- De la compensación de vacaciones en dinero. Las vacaciones solo podrán 
ser compensadas en dinero en los siguientes casos: 

a) Cuando el jefe del respectivo organismo así lo estime necesario para evitar perjuicios en 
el servicio público, evento en el cual solo puede autorizar la compensación en dinero de 
las vacaciones correspondientes a un año; 
b) Cuando el empleado público o trabajador oficial quede retirado definitivamente 
del servicio sin haber disfrutado de las vacaciones causadas hasta entonces. 
(...)" 
Negrilla fuera de texto 
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Ley 995 de 2005, "Por medio de la cual se reconoce la compensación en dinero de las 
vacaciones a los trabajadores del sector privado y a los empleados y trabajadores de la 
administración pública en sus diferentes órdenes y niveles", en su Artículo 1 preceptúa: 

v,4fficulo lo. Del reconocimiento de vacaciones en caso de retiro del servicio o terminación 
del contrato de trabajo. Los empleados públicos, trabajadores oficiales y trabajadores del 
sector privado que cesen en sus funciones o hayan terminado sus contratos de trabajo, sin 
que hubieren causado las vacaciones por año cumplido, tendrán derecho a que estas se 
les reconozcan y compensen en dinero proporcionalmente por el tiempo efectivamente 
trabajado." 

Por su parte, el Decreto Nacional 404 de 2006, "Por el cual se dictan disposiciones en 
materia prestacional" en su Artículo 1 determinó: 

Artículo 1". Los empleados públicos y trabajadores oficiales vinculados a las entidades 
públicas del orden nacional y territorial, que se retiren del servicio sin haber cumplido el 
año de labor, tendrán derecho a que se les reconozca en dinero y en forma proporcional al 
tiempo efectivamente laborado las vacaciones, la prima de vacaciones y la bonificación por 
recreación. 

Guía de Administración Pública: Régimen Salarial y Prestacional de los Empleados 
Públicos del Orden Territorial, versión 2, agosto de 2018, emitido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, en sus apartes relacionados con la compensación 
en dinero y no solución de continuidad para efectos del disfrute de vacaciones, aclaró: 

"( ... ) Compensación en dinero 

En materia de reconocimiento de vacaciones no disfrutadas por el empleado, el 
artículo 20 del Decreto Ley 1045 de 1978 establece que las vacaciones solo podrán ser 
compensadas en dinero en los siguientes casos: 

• Cuando el jefe del respectivo organismo asilo estime necesario para evitar perjuicios en 
el servicio público, evento en el cual solo puede autorizar la compensación en dinero de 
las vacaciones correspondientes a un año. 
• Cuando el empleado público o trabajador oficial quede retirado definitivamente del 
servicio sin haber disfrutado de las vacaciones causadas hasta entonces. 

Sobre este tema, la Corte Constitucional (C-598, 1997) afirmó lo siguiente: 

Las vacaciones constituyen un derecho del que gozan todos los trabajadores, como quiera 
que el reposo es una condición mínima que ofrece la posibilidad de que el empleado 
renueve la fuerza y la dedicación para el desarrollo de sus actividades. Las vacaciones no 
son entonces un sobresueldo sino un derecho a un descanso remunerado. Por ello, la 
compensación en dinero de las vacaciones está prohibida, salvo en los casos 
taxativamente señalados en la ley, puesto que la finalidad es que el trabajador 
efectivamente descanse. Una de las situaciones de excepción es en caso de que los 
trabajadores se desvinculen del servicio, y no hayan gozado de su derecho al descanso 
remunerado, pueden recibir una indemnización monetaria. 
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De modo que, las vacaciones son un descanso remunerado al cual tienen derecho los 
servidores públicos después de un año continuo de servicios, mientras que la 
compensación busca reconocer en dinero ese descanso para que el empleado no 
suspenda sus labores. 
(...) 

No solución de continuidad para efectos del disfrute de vacaciones 

En relación con la no solución de continuidad', es decir, la posibilidad de que el empleado 
acumule el tiempo de servicios para efectos del reconocimiento de elementos salariales o 
prestacionales, ahora, es importante tener en cuenta que el solo hecho de no 
transcurrir más de quince días entre el retiro del empleado y su nueva vinculación 
con la administración, no faculta a esta última para que la reconozca, pues para que 
esta figura proceda, deben darse los siguientes presupuestos: (nota al pie de página 
es propio) 

• Que en la nueva entidad a la que se vincule el empleado se aplique el mismo 
régimen salarial y prestacional que se aplicaba en la entidad de la cual se retiró. 

• Que la no solución de continuidad se encuentre expresamente consagrada en la norma. 

Sin embargo, a partir de la expedición de la Ley 995 de 2005 y  del Decreto 404 de 
2006, las vacaciones, la prima de vacaciones y la bonificación por recreación se deben 
reconocer de forma proporcional al tiempo laborado en cada entidad, de forma tal 
que no resulta viable aplicar la figura de la "no solución de continuidad". 

Frente a este tema, el Consejo de Estado [Sala de Consulta y Servicio Civil, 1.848, 20071 
consideró: 

1. Cuando se produce el retiro de la entidad es obligación efectuar el pago proporcional de 
las vacaciones, o el empleado puede solicitar que no se le efectúe dicho pago porque va a 
continuar vinculado con la administración pública sin solución de continuidad ¿Es viable 
acceder a esta petición? 

(..) La Sala responde: 

Cuando se produce el retiro de un servidor de una entidad debe procederse al pago 
de la compensación en dinero de las vacaciones en forma proporcional al tiempo 
laborado. Por tanto, no es viable acceder a la petición del servidor que solicite que 
no se le compensen en dinero por continuar vinculado a otra entidad del Estado. 

De conformidad con lo anterior, al darse el retiro de un empleado de una entidad estatal, 
independientemente de su nueva vinculación, es deber de la entidad de la cual se retira el 
servidor reconocer y pagar proporcionalmente las vacaciones, la prima de vacaciones y la 
bonificación por recreación, de acuerdo con el tiempo laborado. En el caso de darse una 
nueva vinculación, a partir de ese momento se empieza a contar el tiempo que establece 
la ley para efectos de generar el derecho a las prestaciones señaladas. 
( ... )" 
Negrilla fuera de texto 

1 No solución de continuidad: figura en virtud de la cual, a pesar del rompimiento de un vínculo laboral o de la suspensión temporal 
del mismo, el servidor no pierde los derechos a los cuales habría tenido lugar en caso de no haberse dado la separación del cargo. 
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De la Secretaría Distrital de Planeación, Según lo preceptuado en el artículo 54 del 
Decreto 1421 de 19932  y el artículo 22 del Acuerdo Distrital 257 de 20O6, la Secretaría 
Distrital de Planeación hace parte del sector central de la Administración Distrital. 

Del Instituto Distrital para la Gestión del Riesgo y Cambio Climático —IDIGER. El 
Acuerdo Distrital 546 de 2013 "Por el cual se transforma el Sistema Distrital de 
Prevención y Atención de Emergencias -SDPAE-, en el Sistema Distrital de Gestión de 
Riesgo y Cambio Climático- SDGR-CC, se actualizan sus instancias, se crea el Fondo 
Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático "FONDIGER" y se dictan otras 
disposiciones", transformó el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias -FOPAE-
en el "Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático", con sigla IDIGER, 
creado como establecimiento público del orden distrital, descentralizado, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito a la 
Secretaría Distrital de Ambiente y que según el numeral 6 del artículo 6 del Decreto 
Distrital 173 de 2014, respecto a las funciones del Consejo Directivo determinó: 
"Aprobarla planta de empleos, la escala de remuneración de las diferentes categorías 
de empleos y emolumentos de los servidores y servidoras de la entidad, de acuerdo 
con las normas sobre la materia y la política que para el efecto establezca el CONFIS 
Distrital. Con base en esta facultad, no podrá crear obligaciones que excedan el monto 
global fijado para gastos de personal en el presupuesto inicia/mente aprobado para la 
entidad." 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y RESPUESTA A LA CONSULTA 

De conformidad con las normas expuestas que tratan el entorno legal del caso objeto de 
consulta, con fundamento en ello consideramos dar respuesta así: 

El Decreto Nacional No. 1919 de 2002, adoptó para los empleados públicos del nivel 
territorial, incluidos los de Bogotá Distrito Capital, el régimen de prestaciones sociales 
señalado para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del Orden 
Nacional, el cual está determinado por el Decreto Ley 1045 de 1978, en este orden, con 
la expedición de la Ley 995 de 2005 y el Decreto Nacional 404 de 2006, determinan que 
cuando un funcionario de una entidad se va para otra entidad, las vacaciones, entre otras 
prestaciones, se deben reconocer de forma proporcional al tiempo laborado en cada 
entidad, sin que sea viable aplicar la figura de la "no solución de continuidad". 

Por su parte, el Departamento Administrativo de la Función Pública, expidió la Guía de 
Administración Pública: Régimen Salarial y Prestacional de los Empleados Públicos del 
Orden Territorial, versión 2, agosto de 2018, donde se da claridad en relación con la 
aplicación de "no solución de continuidad", por cuanto el solo hecho de no transcurrir 

2  Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá. 
Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las 

entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones. 
Por medio del cual se dictan disposiciones en relación con el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

- IDIGER, su naturaleza, funciones, órganos de dirección y administración. 
JW 
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más de quince días entre el retiro del empleado y su nueva vinculación con la 
administración, no faculta a la última para que reconozca "las vacaciones", siendo as 
que en ésta guía se determinan dos presupuestos para que ocurra la "no solución de 
continuidad" y son "que en la nueva entidad a la que se vincule el empleado se aplique el 
mismo régimen salarial y prestacional que se aplicaba en la entidad de la cual se retiró" y "que la 
no solución de continuidad se encuentre expresamente consagrada en la norma", 
seguidamente, esta Guía, relacionó, el pronunciamiento del Consejo de Estado, sobre 
las vacaciones, determinando: "Cuando se produce el retiro de un servidor de una entidad 
debe procederse al pago de la compensación en dinero de las vacaciones en forma proporcional 
al tiempo laborado. Por tanto, no es viable acceder a la petición del servidor que solicite que 
no se le compensen en dinero por continuar vinculado a otra entidad del Estado. 

De conformidad con lo anterior, al darse el retiro de un empleado de una entidad estatal, 
independientemente de su nueva vinculación, es deber de la entidad de la cual se retira el 
servidor reconocer y pagar proporcionalmente las vacaciones, la prima de vacaciones y la 
bonificación por recreación, de acuerdo con el tiempo laborado. En el caso de darse una nueva 
vinculación, a partir de ese momento se empieza a contar el tiempo que establece la ley para 
efectos de generar el derecho a las prestaciones señaladas". Subrayado fuera del texto. 

El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015 
"Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán 
de obligatorio cumplimiento o ejecución". 

"Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en 
temas de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, 
podrá ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co  con clic en "PAO" y acceder luego, 
al icono de "CONCEPTOS." 

At amente 

ES P E RANZA. 
Subdire4 écnico Jurídica del Servicio Civil Distrital 

fi' / 
ACCIÓN NOMBRE CARGO /' 	FI 	/2'/ FECHA 

Elaborado por: Juver Chaparro Castiblanco Profesional Especializado / - - 08/03/2019 

Declaro que he revisado el presente documento y se encuentra ajustado a las normas y disposiciones legales, por lo tanto, lo presentamos para firma 
de la Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 
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